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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y 
Portavocía del Gobierno 

 o  

 Consejería de Presidencia y Justicia  

 o  

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o  

 Consejería de Educación y Empleo 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 
de Madrid para realizar actividades extraescolares en colegios 
públicos, y un gasto plurianual por importe total de 2.150.000 
euros para los años 2011 y 2012.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
5.204.857,96 euros, destinado a la ampliación de la 
convocatoria de ayudas para la realización de acciones de 
orientación profesional para el empleo y de asistencia para el 
autoempleo en el año 2011. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”,  adjudicado en 45 
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plazas, en Pinto, a la entidad Ecasa Pinto, S.A., por importe 
de 1.145.596,61 euros, para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”, adjudicado en 39 
plazas, en Algete, a la entidad Servicios Sanitarios y Sociales 
Galdama, S.A., por importe de 871.408,89 euros, para los 
años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”,  adjudicado en 35 
plazas, en Valdemoro, a la entidad Hotel Residencia Maguilar, 
S.L., por importe de 828.500,40 euros, para los años 2011 a 
2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”,  adjudicado en 45 
plazas, en el distrito de Latina, a la entidad Monte Hermoso, 
S.A. – Residencia Aluche, por importe de 1.011.840,33 euros, 
para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”, adjudicado en 28 
plazas, en El Álamo, a la entidad Sacapi, S.L, actualmente 
Serauxma, S.L., por importe de 583.432,01 euros, para los 
años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga nº 1 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: Gestión de la residencia de mayores 
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afectados de la enfermedad de Alzheimer de Getafe (Madrid)” 
(70 plazas), a la entidad Clece S.A, por importe de 
4.654.581,84 euros  para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: “Atención a personas con discapacidad 
física, gravemente afectadas, en el centro residencial y de día 
-Getafe-.”,(70 plazas: 50 plazas Residencia con Centro de Día 
y 20 plazas de Centro de Día), en Getafe, adjudicado a la 
entidad Sanitaria y Social S.A, por importe de 5.968.017 euros  
para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas con discapacidad 
intelectual, mayores de 45 años, en residencia” adjudicado en 
39 plazas, en Torrelodones, a la entidad Casa Familiar San 
Francisco de Asís, Hermanos Franciscanos de Cruz Blanca, 
por importe de 2.619.659,20 euros, para los años 2011 a 
2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007” (8 plazas), en Navalcarnero, 
adjudicado a la entidad Geriátrica Navasol, S.L. por importe 
de 564.764,16 euros, para los años 2011 a 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. año 2007”, (50 plazas), en Sevilla La Nueva, 
adjudicado a la entidad Residencia Rosalba, S.L. por importe 
de 3.661.266 euros, para los años 2011 a 2015. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”, adjudicado en 50 
plazas, en el distrito de Chamartín, a la entidad Caser 
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Residencial S.A., por importe de 1.272.885,12 euros para los 
años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”, adjudicado en 60 
plazas, en Ciempozuelos, a la Asociación Hidalgos a Fuero de 
España, actualmente Hidalgos de España, por importe de 
1.383.156 euros, para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”,  adjudicado en 25 
plazas, en Torrejón de la Calzada, a la entidad Residencia 
Magan, S.L., en la actualidad Geriátricos del Principado, S.A., 
por importe de 505.514,88 euros, para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”,  adjudicado en 50 
plazas, en Cercedilla, a la entidad Monte Hermoso, S.A. – 
Residencia Cercedilla, por importe de 1.064.774,88 euros, 
para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”,  adjudicado en 73 
plazas, en Torrelodones, a la entidad Residencias 
Peñagrande, S.L., en la actualidad Residencial Senior 2000, 
S.L.U., por importe de 1.856.963,73 euros, para los años 2011 
a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
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modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”,  adjudicado en 40 
plazas, en Aravaca, a la entidad Sanyres Sur, S.L. – 
Residencia Aravaca, por importe de 1.018.308,09 euros, para 
los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”, adjudicado en 45 
plazas, en Las Rozas, a la entidad Sanyres Sur, S.L. – 
Residencia Las Rozas, por importe de 1.124.368,13 euros, 
para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2005 (675 plazas)”, adjudicado en 35 
plazas, en el distrito de la Arganzuela, a la entidad U.T.E. 
Levante Centro – Residencias Asistidas, por importe de 
891.019,59 euros, para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga nº 2 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales. Año 2007” (86 plazas) en Ciempozuelos, 
adjudicado  la entidad Hidalgos de España  por importe de 
1.813.605,84 euros  para los años 2011 a 2014.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. año 2007”, (28 plazas), en El Álamo, adjudicado a 
la entidad Residencial Benja, S.L., por importe de 513.219,84 
euros, para los años 2011 a 2012.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
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modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007”, (10 plazas), en Leganés, adjudicado a 
la entidad Centro de Asistencia Médico Geriátrico, S.A. por 
importe total de 774.476,10 euros para los años 2011 a 2015. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007” (48 plazas), en Móstoles, adjudicado a 
la entidad Mayorus, S.L., por importe de 3.861.948,96 euros, 
para los años 2011 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007” (40 plazas) en el distrito de Barajas 
(Madrid), adjudicado a la entidad Asociación Edad Dorada 
Mensajeros de la Paz por importe de 3.224.134,80 euros, para 
los años 2011 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007”, (10 plazas), en Las Rozas, adjudicado 
a la entidad Montesalud, S.A. por importe de 746.132,70 
euros, para los años 2011 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007” (22 plazas), en San Sebastián de los 
Reyes, adjudicado a la entidad Nuevo Habitat Empresarial, 
S.A. por importe de 1.701.597,48 euros, para los años 2011 a 
2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. año 2007” (26 plazas) en Majadahonda, 
adjudicado a la entidad Planiger, S.A. por importe de 
2.010.978,84 euros, para los años 2011 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


 
  
 
 

 

 

Dirección General de Medios. Oficina de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
e-mail: comunicacion@madrid.org - web: www.madrid.org - facebook.com/comunidademadrid – twitter.com/el7deSol 

 
 

prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007” (40 plazas) en San Martín de la Vega, 
adjudicado a la entidad Residencia de Mayores San Marcos, 
S.L. por importe total de 2.922.000 euros, para los años 2011 
a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007” (53 plazas), en Parla, adjudicado a la 
entidad Solyvida Parla, S.L. por importe de 4.051.294,56 
euros, para los años 2011 a 2012.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 1ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en 
residencias. Año 2007” (10 plazas), en Valdemoro, adjudicado 
a la entidad Centro De Mayores Valdemoro, S.A. por importe 
de 746.132,70 euros, para los años 2011 a 2015.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga nº 1 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión, gestión del centro de atención a 
personas mayores  de Usera de Madrid (160 plazas en 
Residencia, 40 plazas en Centro de Día y 100 plazas en Pisos 
Tutelados), adjudicado a la entidad Atención Social y 
Estancias Residenciales S.A., por importe 2.594.697,36 euros  
durante 8 meses.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga nº 1 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión, gestión del centro de atención a 
personas mayores de Madrid Sur.- Año 2008 (140 plazas en 
Residencia y 40 en Centro de Día), en el distrito de Puente de 
Vallecas (Madrid), adjudicado a la entidad Atención Social y 
Estancias Residenciales S.A., por importe de 2.195.091,36 
euros  durante 8 meses.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga nº 1 del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión, gestión del centro de atención a 
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personas mayores  de Villa del Prado (120 plazas en 
residencia y 40 en centro de día), adjudicado a la entidad 
Atención Social y Estancias Residenciales S.A., por importe 
de 1.853.859,36 euros  durante 8 meses. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio 
entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad del Este 
para la Gestión de los Residuos Urbanos, así como el gasto 
destinado a financiar dicha gestión durante el año 2011, 
mediante subvención nominativa, por un importe de 644.950 
euros.  
 

 Consejería de Sanidad 

 o  

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 

 o  
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